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Dr. Carlos Guillermo León Acosta 

Notario Noveno Suplerfte dál Cantón Cuenca 

  

ARA AGT Added 

DI3coP 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el 

día de hoy DIEZ DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL QUINCE, ante mí, DOCTOR 

CARLOS GUILLERMO LEON ACOSTA, NOTARIO NOVENO SUPLENTE DEL 

CANTÓN CUENCA, de conformidad con la acción de personal que se 

adjunta a la presente, comparecen en la celebración de este 

instrumento público, por una parte, en calidad de PARTE CEDENTE el 

señor CESAR AUGUSTO JERVES ROJAS, portador de la cédula número 

010240728-5 y, por otra, en calidad de PARTE CESIONARIA, los señores 

ANGEL CRISTOBAL NUÑEZ PALACIOS, y el señor DIEGO FERNANDO 

NUÑEZ VAZQUEZ, portadores de las cédula números 1705335444 Y 

0302095328 respectivamente. Los comparecientes declaran bajo 

juramento que intervienen libre y voluntariamente a la celebración del 

presente instrumento, que conocen y entienden plenamente el: 

contenido así como las consecuencias jurídicas del mismo y del contrato
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que este contiene; y, además declaran bajo juramento ser ecuatorianos, 

mayores de edad, de estado civil divorciado, casado y soltero 

respectivamente, en su orden, domiciliados en esta ciudad, entendidos 

plenamente en el idioma castellano, capaces ante la ley, a quienes por 

haberme presentado el documento de identidad de conocer doy fe, y 

luego de verificar la libertad con la que proceden, así como instruidos 

que han sido por mí el Notario, respecto del objeto y resultados del 

presente instrumento, y cumplidos los requisitos legales previos, 

manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo sírvase incorporar una que contenga la transferencia de 

participaciones en la compañía CJ SEGURIDAD CIA. LTDA., misma que 

se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente escritura: 

por una parte y en calidad de cedente, el señor CESAR AUGUSTO 

JERVES ROJAS, divorciado, y, por otra, los señores ANGEL CRISTOBAL 

NUÑEZ PALACIOS, en calidad de cesionario, y el señor DIEGO 

FERNANDO NUÑEZ. VAZQUEZ, en calidad de cesionario los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Cuenca, Capaces ante la Ley. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) En fecha doce de marzo de dos mil nueve, mediante 

escritura pública celebrada ante el señor Notario Público Duodécimo del
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cantón Cuenca, Dr. Wilson Peña 

SEGURIDAD CIA. LTDA., inscrita 

Cuenca, bajo el número CINCO (5) del Registro de Compañías de 

Vigilancia y Seguridad Privada conffecha 26 de marzo de 2009, numero 

de repertorio 1.988. b) En fecha/catorce de octubre de dos mil catorce, 

mediante escritura pública celebrada ante el señor Notario Público 

Noveno del Cantón Cuenca, Dr. Eduardo Esteban Palacios Sacoto, se 

procedió a celebrar una escritura pública de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos, mismo que consta inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Cuenca, bajo el número TRES (3), del Registro de 

Compañías de Vigilancia y Seguridad Privada con fecha 22 de Octubre 

de 2014, numero de repertorio 10163. c) La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía CJ SEGURIDAD CIA. 

LTDA., reunida el día 9 de Abril de 2015, autorizó de manera unánime: 

La transferencia de participaciones del socio señor CESAR AUGUSTO 

JERVES ROJAS, tal como se desprende del Acta de Junta General 

Extraordinaria Universal, documento este que se incorpora al presente 

instrumento en calidad de habilitante. TERCERA.- TRANSFERENCIA Y 

ACEPTACIÓN.- Con los antecedentes anotados el señor CESAR 

AUGUSTO JERVES ROJAS, por medio de este instrumento transfiere a 

favor de ANGEL CRISTOBAL NUÑEZ PALACIOS, la cantidad de TREINTA 

Y CUATRO MIL participaciones de las que posee en la compañía 4 
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SEGURIDAD CIA. LTDA., con un valor de un dólar cada una; trasferencia 

que incluye todos los derechos que la calidad de socio le otorga al 

cedente, sin reserva de ninguna clase, transferencia que es aceptada por 

la cesionaria por ser otorgada a su favor. Así mismo el señor CESAR 

AUGUSTO JERVES ROJAS, por medio de este instrumento transfiere a 

favor de DIEGO FERNANDO NUÑEZ VAZQUEZ, la cantidad de 

TRESCIENTOS VEINTE Y CINCO participaciones de las que posee en la 

compañía CJ SEGURIDAD CIA. LTDA., con un valor de un dólar cada una; 

trasferencia que incluye todos los derechos que la calidad de socio le 

otorga al cedente, sin reserva de ninguna clase, transferencia que es 

aceptada por la cesionaria por ser otorgada a su favor. CUARTA.- 

PRECIO.- El valor de la transferencia de las participaciones a las que se 

refiere la cláusula anterior, y que pagan los cesionarios, al cedente, es 

de TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTE Y CINCO DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, valor que declara haberlo recibido 

de la siguiente manera: Por parte del señor ANGEL CRISTOBAL NUÑEZ 

PALACIOS, el valor en efectivo y de contado el valor de DIECISEIS MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, quedando un saldo 

de DIECIOCHO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

pagaderos en 12 cuotas a partir del mes del Primero de Mayo de 2015, 

las mismas que son de MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA CADA UNA. Por otra parte el señor DIEGO
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FERNANDO NUÑEZ VAZQUEZ cantela én su totalidad lay umaóde | 
%, 
   

AMERICA, los cuales se cancelan fectivo y al contado. QUINTA.- 

CUANTÍA.- La cuantía es de TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 

VEINTE Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

Usted Señor Notario, se servirá agregar a esta minuta las cláusulas 

necesarias para su plena validez. La presente minuta ha sido elaborada 

y suscrita por LA ABOGADA JESSICA VERHAGEN ABOGADA MAT. 01- 

2012-132, que junto con las enmiendas, aclaraciones y precisiones 

requeridas por las partes, queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal, junto con todos los documentos habilitantes y anexos 

incorporados a ella y solicitados por las partes. Para el otorgamiento de 

la presente escritura, se observaron los preceptos legales aplicables al 

caso, hecho que bajo juramento los comparecientes manifiestan que 

para efectuar la presente escritura el Notario requirió el cumplimiento 

de todas las solemnidades legales del instrumento público y los 

comparecientes las cumplieron; y, leída que fue la presente escritura 

integramente al (los) otorgante (s) por mí el Notario, se ratifican en su 

contenido y firman conmigo en constancia de su aceptación a la vez que 

hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, misma 

que aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la 

dejan elevada a escritura pública para que surta los fines legales 
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consiguientes, por lo tanto la presente escritura pública queda 

incorporada al protocolo de la Notaria a mi cargo de todo lo cual doy 

  

    

fe.- 

y Y 
C R AUGUSTO JERVES ROJAS 

C!I. 010240728-5 

DIEGO FERNANDO NUÑEZ VAZQUEZ, 

C.l. 0302095328 

   

  

Dr. Carlos Guillermo León Acosta 

Notario Noveno Suplente del Cantón Cuenca 

De conformidad con la acción de personal que se adjunta a la presente 
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Yo, CAREOSIEON ACOSTA, Juro lealtad a la fusión Judicial. 

  

OBSERVACIONES: 

RAZON: En E ciudad de Luénca; hoy 25 de marzo' de 2015 arrie mi Dr. Esteban Flores 5of3n0, 

Director Provincial de Azuay «del Cónsejo de la Judicatura, tomó legal pos=itón, del carga de 

Ni Pa a SUPLENTE, el senador CARLOS EFON. in 

EZ 

Di, ESTERAN FLORES SOLANO 

DIREÉTOS PROVINCIAL . 

 



  
 
 
 



   ACTA DE JUNTA GENERAL UN: 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

En la ciudad de Cuenca, a los nueve días del mes de Abril del año dos 

mil quince, a.las 19H00, en las oficinas de la compañía, ubicadas en las 

calles Agustín Cueva y Padre Julio/ Matovelle, se reúnen en Junta 

General Extraordinaria los accionistas de la Compañía CJ SEGURIDAD 

CIA. LTDA 

Toma la palabra el señor Cesar Jeryes Rojas en calidad de Presidente de 

la compañía, el mismo que sugiere se nombre al señor Diego Nuñez 

Vazquez como secretario Ad-Hoc, moción que es aprobada por 

unanimidad. 

El Presidente pide al secretario que se verifique si se hallan todos los 

socios constando que se encuentran: Angel Cristobal Nuñez Palacios y 

Cesar Augusto Jerves Rojas; se constituyen el 100% del capital social 

suscrito y pagado de la compañía, por tanto resuelven por unanimidad 

constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Socios para 

tratar los siguientes asuntos y orden del día: 

Le AUTORIZACION PARA LA TRANSFERENCIA DE TREINTA Y 

CUATRO MIL PARTICIPACIONES correspondientes al SR. 

CESAR AUGUSTO JERVES ROJAS a favor del señor ANGEL 

CRISTOBAL NUÑEZ PALACIOS. 

2. AUTORIZACION PARA LA TRANSFERENCIA DE 

TRESCIENTAS VEINTE Y CINCO PARTICIPACIONES 

correspondientes al SR. CESAR AUGUSTO JERVES ROJAS a 

favor del señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ VAZQUEZ. 

Se declara instalada la sesión y se pone a consideración de la Junta por 

parte de la secretaria los puntos del orden del día. 

El Presidente da paso a la resolución del Orden del Día. PRIMERO: 

AUTORIZACION PARA LA TRANSFERENCIA DE TREINTA Y CUATRO 

MIL PARTICIPACIONES correspondientes al SR. CESAR AUGUSTO 

JERVES ROJAS a favor del señor ANGEL CRISTOBAL NUÑEZ 

PALACIOS.- Los socios de la compañía CJ SEGURIDAD Cia. Ltda., 

luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la 

compañía, la Junta General de Socios resuelve aprobar y autorizar la 

transferencia de participaciones correspondientes al señor CESAR 

AUGUSTO JERVES ROJAS en la cantidad de TREINTA Y CUATRO MIL 

PARTICIPACIONES a favor del señor ANGEL CRISTOBAL NUÑEZ 

PALACIOS. SEGUNDO: AUTORIZACION PARA LA TRANSFERENCIA DE 

TRESCIENTAS VEINTE Y CINCO PARTICIPACIONES correspondientes 

al SR. CESAR AUGUSTO JERVES ROJAS a favor del señor DIEGO 

 



  
 
 
 



   

   

      

   

  

   
FERNANDO  NUÑEZ VAZQUEZ. 
SEGURIDAD Cia. Ltda., luego 

unanimidad del capital social d 

Socios resuelve aprobar y autoriz; 

correspondientes al señor CES 

  

   
debida deliberación | 

compañía, la Junta Gen 

la ransferencia de participaci nes, 
  

Sin tener otro punto del Orden del/Día que tratar, la Junta toma un 

receso para la redacción de la correspondiente acta por parte del 

Secretario. Reinstalada la Junta fieneral Universal Extraordinaria de 

socios, siendo las 20h00, el Señor Presidente da por clausurada la 

Sesión, no sin antes agradecer la presencia de los Señores Socios. Para 

constancia de ,lo cual y en conformidad de la misma firman los 

asistemítes. 

  

DIEGO NUÑEZ VAZQUEZ 

SECRETARIO AD-HOC 

 



  
 
 
 



  

  

01 7 . CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

017 - 0056 0102407285 
¡NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

JERVES ROJAS CESAR AUGUSTO    
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Dr Carlos Beón Acosta — 

NOTARIO NOVENO SUPLENTE 
CUENCA - ECUADOR 

  

  

  

  

 



  

DOY FE.- Que al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de 
la Compañía deñominada “CJ SEGURIDAD CIA. LTDA.”, he marginado la 
razón de la Transferencia de Participaciones que antecede. Cuenca, 22 de 
ABRIL del 2015, LA NOTARIA.- 

   



   

    

   

  

¿Registro Mercantil de Cuenca 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: 

EN LA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

    
     

    

1. RAZÓN DE DEL: CESIÓN DE PARTICI 

E Ss 1 4187 

2 

72 

LIBRO DE 

              
      15 

  

      

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

  

identificación Nombres Cantón de Calidad en que 

Domicilio comparece 

0102407285 JERVES ROJAS Cuenca CEDENTE 

CESAR AUGUSTO 

0302095328 | NUÑEZ VAZQUEZ Cuenca CESIONARIO 
DIEGO FERNANDO 

1705335444 NUÑEZ PALACIOS Cuenca CESIONARIO 
| ANGEL CRISTOBAL            

   

   

    

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

a RESPONSABILIDAD LIMITADA 
FECHA ESCRITURA: ] 10/04/2015 
NOTARÍA: NOTARIA NOVENA 
NOMBRE DEL NOTARIO: OR. CARLOS LEON (SUPLENTE) 
CANTÓN: AN e 2] CUENCA 
NOMBRE DE LA E CJ SEGURIDAD CIA. LTDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: — CUENCA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

| Cuantía 34325,00     

5. DATOS ADICIONALES: s 
| SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA 
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ARA AGT Added 

DI3coP 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el 

día de hoy DIEZ DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL QUINCE, ante mí, DOCTOR 

CARLOS GUILLERMO LEON ACOSTA, NOTARIO NOVENO SUPLENTE DEL 

CANTÓN CUENCA, de conformidad con la acción de personal que se 

adjunta a la presente, comparecen en la celebración de este 

instrumento público, por una parte, en calidad de PARTE CEDENTE el 

señor CESAR AUGUSTO JERVES ROJAS, portador de la cédula número 

010240728-5 y, por otra, en calidad de PARTE CESIONARIA, los señores 

ANGEL CRISTOBAL NUÑEZ PALACIOS, y el señor DIEGO FERNANDO 

NUÑEZ VAZQUEZ, portadores de las cédula números 1705335444 Y 

0302095328 respectivamente. Los comparecientes declaran bajo 

juramento que intervienen libre y voluntariamente a la celebración del 

presente instrumento, que conocen y entienden plenamente el: 

contenido así como las consecuencias jurídicas del mismo y del contrato



  

u 

10 

11 

13 

14 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

Dr. Carlos Guillermo León Acosta 

Notario Noveno Suplente del Cantón Cuenca 

De conformidad con la acción de personal que se adjunta a la presente 

notaria.9Metapanet.net — eepalacioss(9 hotmail.com 

  

que este contiene; y, además declaran bajo juramento ser ecuatorianos, 

mayores de edad, de estado civil divorciado, casado y soltero 

respectivamente, en su orden, domiciliados en esta ciudad, entendidos 

plenamente en el idioma castellano, capaces ante la ley, a quienes por 

haberme presentado el documento de identidad de conocer doy fe, y 

luego de verificar la libertad con la que proceden, así como instruidos 

que han sido por mí el Notario, respecto del objeto y resultados del 

presente instrumento, y cumplidos los requisitos legales previos, 

manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo sírvase incorporar una que contenga la transferencia de 

participaciones en la compañía CJ SEGURIDAD CIA. LTDA., misma que 

se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente escritura: 

por una parte y en calidad de cedente, el señor CESAR AUGUSTO 

JERVES ROJAS, divorciado, y, por otra, los señores ANGEL CRISTOBAL 

NUÑEZ PALACIOS, en calidad de cesionario, y el señor DIEGO 

FERNANDO NUÑEZ. VAZQUEZ, en calidad de cesionario los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Cuenca, Capaces ante la Ley. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) En fecha doce de marzo de dos mil nueve, mediante 

escritura pública celebrada ante el señor Notario Público Duodécimo del
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cantón Cuenca, Dr. Wilson Peña 

SEGURIDAD CIA. LTDA., inscrita 

Cuenca, bajo el número CINCO (5) del Registro de Compañías de 

Vigilancia y Seguridad Privada conffecha 26 de marzo de 2009, numero 

de repertorio 1.988. b) En fecha/catorce de octubre de dos mil catorce, 

mediante escritura pública celebrada ante el señor Notario Público 

Noveno del Cantón Cuenca, Dr. Eduardo Esteban Palacios Sacoto, se 

procedió a celebrar una escritura pública de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos, mismo que consta inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Cuenca, bajo el número TRES (3), del Registro de 

Compañías de Vigilancia y Seguridad Privada con fecha 22 de Octubre 

de 2014, numero de repertorio 10163. c) La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía CJ SEGURIDAD CIA. 

LTDA., reunida el día 9 de Abril de 2015, autorizó de manera unánime: 

La transferencia de participaciones del socio señor CESAR AUGUSTO 

JERVES ROJAS, tal como se desprende del Acta de Junta General 

Extraordinaria Universal, documento este que se incorpora al presente 

instrumento en calidad de habilitante. TERCERA.- TRANSFERENCIA Y 

ACEPTACIÓN.- Con los antecedentes anotados el señor CESAR 

AUGUSTO JERVES ROJAS, por medio de este instrumento transfiere a 

favor de ANGEL CRISTOBAL NUÑEZ PALACIOS, la cantidad de TREINTA 

Y CUATRO MIL participaciones de las que posee en la compañía 4 
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SEGURIDAD CIA. LTDA., con un valor de un dólar cada una; trasferencia 

que incluye todos los derechos que la calidad de socio le otorga al 

cedente, sin reserva de ninguna clase, transferencia que es aceptada por 

la cesionaria por ser otorgada a su favor. Así mismo el señor CESAR 

AUGUSTO JERVES ROJAS, por medio de este instrumento transfiere a 

favor de DIEGO FERNANDO NUÑEZ VAZQUEZ, la cantidad de 

TRESCIENTOS VEINTE Y CINCO participaciones de las que posee en la 

compañía CJ SEGURIDAD CIA. LTDA., con un valor de un dólar cada una; 

trasferencia que incluye todos los derechos que la calidad de socio le 

otorga al cedente, sin reserva de ninguna clase, transferencia que es 

aceptada por la cesionaria por ser otorgada a su favor. CUARTA.- 

PRECIO.- El valor de la transferencia de las participaciones a las que se 

refiere la cláusula anterior, y que pagan los cesionarios, al cedente, es 

de TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTE Y CINCO DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, valor que declara haberlo recibido 

de la siguiente manera: Por parte del señor ANGEL CRISTOBAL NUÑEZ 

PALACIOS, el valor en efectivo y de contado el valor de DIECISEIS MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, quedando un saldo 

de DIECIOCHO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

pagaderos en 12 cuotas a partir del mes del Primero de Mayo de 2015, 

las mismas que son de MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA CADA UNA. Por otra parte el señor DIEGO



10 

11 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

Dr. Carlos Guillermo León Acosta 

Notario Noveno Suplente del Cantón Cuenca y Ya PA 
De conformidad con la acción de personal que se adjunta a la presente ' 

notaria.9Vetapanet.net — eepalaciass4 hotmail.com          

  

   
    

    

    

FERNANDO NUÑEZ VAZQUEZ cantela én su totalidad lay umaóde | 
%, 
   

AMERICA, los cuales se cancelan fectivo y al contado. QUINTA.- 

CUANTÍA.- La cuantía es de TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 

VEINTE Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

Usted Señor Notario, se servirá agregar a esta minuta las cláusulas 

necesarias para su plena validez. La presente minuta ha sido elaborada 

y suscrita por LA ABOGADA JESSICA VERHAGEN ABOGADA MAT. 01- 

2012-132, que junto con las enmiendas, aclaraciones y precisiones 

requeridas por las partes, queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal, junto con todos los documentos habilitantes y anexos 

incorporados a ella y solicitados por las partes. Para el otorgamiento de 

la presente escritura, se observaron los preceptos legales aplicables al 

caso, hecho que bajo juramento los comparecientes manifiestan que 

para efectuar la presente escritura el Notario requirió el cumplimiento 

de todas las solemnidades legales del instrumento público y los 

comparecientes las cumplieron; y, leída que fue la presente escritura 

integramente al (los) otorgante (s) por mí el Notario, se ratifican en su 

contenido y firman conmigo en constancia de su aceptación a la vez que 

hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, misma 

que aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la 

dejan elevada a escritura pública para que surta los fines legales 
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consiguientes, por lo tanto la presente escritura pública queda 

incorporada al protocolo de la Notaria a mi cargo de todo lo cual doy 

  

    

fe.- 

y Y 
C R AUGUSTO JERVES ROJAS 

C!I. 010240728-5 

DIEGO FERNANDO NUÑEZ VAZQUEZ, 

C.l. 0302095328 

   

  

Dr. Carlos Guillermo León Acosta 

Notario Noveno Suplente del Cantón Cuenca 

De conformidad con la acción de personal que se adjunta a la presente 

notaria.9(etapanet.net — eepalaciossYHhotmail.com 
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Yo, CAREOSIEON ACOSTA, Juro lealtad a la fusión Judicial. 

  

OBSERVACIONES: 

RAZON: En E ciudad de Luénca; hoy 25 de marzo' de 2015 arrie mi Dr. Esteban Flores 5of3n0, 

Director Provincial de Azuay «del Cónsejo de la Judicatura, tomó legal pos=itón, del carga de 

Ni Pa a SUPLENTE, el senador CARLOS EFON. in 

EZ 

Di, ESTERAN FLORES SOLANO 

DIREÉTOS PROVINCIAL . 

 



  
 
 
 



   ACTA DE JUNTA GENERAL UN: 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

En la ciudad de Cuenca, a los nueve días del mes de Abril del año dos 

mil quince, a.las 19H00, en las oficinas de la compañía, ubicadas en las 

calles Agustín Cueva y Padre Julio/ Matovelle, se reúnen en Junta 

General Extraordinaria los accionistas de la Compañía CJ SEGURIDAD 

CIA. LTDA 

Toma la palabra el señor Cesar Jeryes Rojas en calidad de Presidente de 

la compañía, el mismo que sugiere se nombre al señor Diego Nuñez 

Vazquez como secretario Ad-Hoc, moción que es aprobada por 

unanimidad. 

El Presidente pide al secretario que se verifique si se hallan todos los 

socios constando que se encuentran: Angel Cristobal Nuñez Palacios y 

Cesar Augusto Jerves Rojas; se constituyen el 100% del capital social 

suscrito y pagado de la compañía, por tanto resuelven por unanimidad 

constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Socios para 

tratar los siguientes asuntos y orden del día: 

Le AUTORIZACION PARA LA TRANSFERENCIA DE TREINTA Y 

CUATRO MIL PARTICIPACIONES correspondientes al SR. 

CESAR AUGUSTO JERVES ROJAS a favor del señor ANGEL 

CRISTOBAL NUÑEZ PALACIOS. 

2. AUTORIZACION PARA LA TRANSFERENCIA DE 

TRESCIENTAS VEINTE Y CINCO PARTICIPACIONES 

correspondientes al SR. CESAR AUGUSTO JERVES ROJAS a 

favor del señor DIEGO FERNANDO NUÑEZ VAZQUEZ. 

Se declara instalada la sesión y se pone a consideración de la Junta por 

parte de la secretaria los puntos del orden del día. 

El Presidente da paso a la resolución del Orden del Día. PRIMERO: 

AUTORIZACION PARA LA TRANSFERENCIA DE TREINTA Y CUATRO 

MIL PARTICIPACIONES correspondientes al SR. CESAR AUGUSTO 

JERVES ROJAS a favor del señor ANGEL CRISTOBAL NUÑEZ 

PALACIOS.- Los socios de la compañía CJ SEGURIDAD Cia. Ltda., 

luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la 

compañía, la Junta General de Socios resuelve aprobar y autorizar la 

transferencia de participaciones correspondientes al señor CESAR 

AUGUSTO JERVES ROJAS en la cantidad de TREINTA Y CUATRO MIL 

PARTICIPACIONES a favor del señor ANGEL CRISTOBAL NUÑEZ 

PALACIOS. SEGUNDO: AUTORIZACION PARA LA TRANSFERENCIA DE 

TRESCIENTAS VEINTE Y CINCO PARTICIPACIONES correspondientes 

al SR. CESAR AUGUSTO JERVES ROJAS a favor del señor DIEGO 

 



  
 
 
 



   

   

      

   

  

   
FERNANDO  NUÑEZ VAZQUEZ. 
SEGURIDAD Cia. Ltda., luego 

unanimidad del capital social d 

Socios resuelve aprobar y autoriz; 

correspondientes al señor CES 

  

   
debida deliberación | 

compañía, la Junta Gen 

la ransferencia de participaci nes, 
  

Sin tener otro punto del Orden del/Día que tratar, la Junta toma un 

receso para la redacción de la correspondiente acta por parte del 

Secretario. Reinstalada la Junta fieneral Universal Extraordinaria de 

socios, siendo las 20h00, el Señor Presidente da por clausurada la 

Sesión, no sin antes agradecer la presencia de los Señores Socios. Para 

constancia de ,lo cual y en conformidad de la misma firman los 

asistemítes. 

  

DIEGO NUÑEZ VAZQUEZ 

SECRETARIO AD-HOC 

 



  
 
 
 



  

  

01 7 . CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

017 - 0056 0102407285 
¡NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

JERVES ROJAS CESAR AUGUSTO    
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Dr Carlos Beón Acosta — 

NOTARIO NOVENO SUPLENTE 
CUENCA - ECUADOR 

  

  

  

  

 



  

DOY FE.- Que al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de 
la Compañía deñominada “CJ SEGURIDAD CIA. LTDA.”, he marginado la 
razón de la Transferencia de Participaciones que antecede. Cuenca, 22 de 
ABRIL del 2015, LA NOTARIA.- 

   



   

    

   

  

¿Registro Mercantil de Cuenca 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: 

EN LA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

    
     

    

1. RAZÓN DE DEL: CESIÓN DE PARTICI 

E Ss 1 4187 

2 

72 

LIBRO DE 

              
      15 

  

      

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

  

identificación Nombres Cantón de Calidad en que 

Domicilio comparece 

0102407285 JERVES ROJAS Cuenca CEDENTE 

CESAR AUGUSTO 

0302095328 | NUÑEZ VAZQUEZ Cuenca CESIONARIO 
DIEGO FERNANDO 

1705335444 NUÑEZ PALACIOS Cuenca CESIONARIO 
| ANGEL CRISTOBAL            

   

   

    

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

a RESPONSABILIDAD LIMITADA 
FECHA ESCRITURA: ] 10/04/2015 
NOTARÍA: NOTARIA NOVENA 
NOMBRE DEL NOTARIO: OR. CARLOS LEON (SUPLENTE) 
CANTÓN: AN e 2] CUENCA 
NOMBRE DE LA E CJ SEGURIDAD CIA. LTDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: — CUENCA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

| Cuantía 34325,00     

5. DATOS ADICIONALES: s 
| SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA 

 



PE OCESO DE   

 


